Proyecto de Comunicación – Expediente Nº 27/2012
VISTO:

Las malas condiciones en las que se encuentran los caminos de la zona de Pueblitos, Mamaguita, Vallimanca, La Tribu, Puesto Colorado y San Enrique, habiendo recorrido esos caminos del Sur del Distrito; y

CONSIDERANDO:

Que, es una constante el reclamo de productores agropecuarios en relación a la falta de mantenimiento de caminos rurales;

Que, sigue siendo un déficit que el Municipio no ha resuelto y el estado de los caminos rurales puede considerarse como desastroso en el sector Sur del Distrito, haciéndose imposible transitar en algunos casos;

Que, la Tasa de Red Vial que se cobra justamente es un instituto jurídico que en su naturaleza implica la prestación de un servicio y por ende, no resulta entendible que si los productores agropecuarios cumplen con los pagos como aducen no se les esté prestando la debida contraprestación;

Que, se encuentra una retroexcavadora tapando pozos en los caminos en mal estado del Sur, siendo necesario el uso de una motoniveladora para emparejar el suelo;

Que, la zona Sur tiene una producción agrícola-ganadera de suma importancia para la economía de 25 de Mayo y será fundamental que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a realizar los trabajos de mantenimiento con la maquinaria adecuada.

COMUNICACIÓN
 
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal dotar con una motoniveladora a la Delegación de San Enrique -si no tuviese una motoniveladora [disponible dicha Delegación- para realizar los trabajos de mantenimiento de caminos en la zona de Pueblitos, Mamaguita, Vallimanca, La Tribu, Puesto Colorado y San Enrique.
Artículo 2º: En el caso de tener la Delegación de San Enrique una motoniveladora utilizarla para el arreglo de los caminos, ya que es la maquinaria adecuada.
Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación.
Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firma:
Concejal José María Pezzato

